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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA11-8284

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA11-

7692 de 2011"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo

segundo del Acuerdo 7692 de 2011, el cual

quedará así:

“ARTÍCULO SEGUNDO.- El Magistrado de

descongestión adjunto, creado por el presente

Acuerdo, conocerá del trámite y fallo de los

procesos, acciones constitucionales y demás

asuntos que le sean repartidos, asignados o

abonados, con excepción de los procesos radi-

cados con los números: 110010704003200-

800025-09, 2008-00710, 2009-0203 y 2009-352

los cuales serán conocidos por el Magistrado Her-

mens Darío Lara Acuña.

PARAGRAFO.- El Magistrado adjunto conformará

Sala con los mismos Magistrados que ordinaria-

mente integran Sala de Decisión con el titular de

despacho objeto de la descongestión".

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el artículo ter-

cero del Acuerdo 7692 de 2011, el cual quedará

así:

“ARTICULO TERCERO.- Los magistrados que in-

tegran la Sala para la atención de los procesos

110010704003200800025-09, 2008-00710, 2009-

0203 y 2009-352 serán los mismos magistrados

que han venido conformando Sala con el titular”.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

DAE/AAC, LMVJ, IMSM
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ACUERDO No. PSAA11-8285

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. 7655 de 2011"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con las

facultades otorgadas al Presidente de la Sala Ad-

ministrativa en la sesión del día 22 de junio de 2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de

diciembre de 2011, las medidas de descongestión

adoptadas por el Acuerdo No. PSAA11-7655 de

2011, para que la Juez Titular del Juzgado Cin-

cuenta y Uno Penal del Circuito de Bogotá culmine

con los procesos pendientes establecidos en el

citado Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juez Titular y el de

Descongestión reportarán la gestión judicial, del

mes inmediatamente anterior, al Sistema de Infor-

mación Estadístico de la Rama Judicial -SIERJU-

dentro de los primeros cinco días de cada mes y se

regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando

la periodicidad.

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

realizará el seguimiento de la presente medida y

rendirá los informes correspondientes a la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

tura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata

colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico realizará el análisis correspondiente y

en virtud de los resultados de la evaluación, rede-

finirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Seccional de

Administración Judicial de Bogotá prestará el

apoyo administrativo y financiero necesario para la

implementación de la presente medida.

ARTÍCULO SEXTO.- La presente medida cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

N° 57511 de junio 17 de 2011, expedido por la

Dirección Seccional de Administración Judicial de

Bogotá.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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ACUERDO No. PSAA11-8286

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se precisa el Acuerdo PSAA11-

8219 de 2011"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el Acuerdo

PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Precisar el Acuerdo

PSAA11-8219 de junio 21 de 2011, mayo 12 de

2011, en el sentido de que los cargos allí creados

tanto de jueces como de sustanciadores corre-

sponden a la categoría municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8287

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se prorrogan el Acuerdos

PSAA07-4186 de 2007 y PSAA08-4983 de

2008, prorrogados mediante Acuerdos

PSAA09-6135 y PSAA10-7030"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con las

facultades otorgadas al Presidente de la Sala Ad-

ministrativa en la sesión del 22 de junio de 2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2011, las medidas de descongestión

adoptadas por el Acuerdo Nos. PSAA07-4186 de

2007 y PSAA08-4983 de 2008, prorrogadas medi-

ante Acuerdo PSAA09-6135 de 2009, en relación

con los Juzgados Quinto Penal Municipal de

Popayán y Segundo Promiscuo Municipal de El

Tambo, este último transformado en Juzgado Pe-

nal Municipal de Descongestión de Popayán y cuya

última prórroga fue establecida mediante Acuerdo

PSAA10- 7030 de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8288

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo PSAA10-

6921 de 2010, prorrogado mediante Acuerdo

PSAA10-7649 y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con las

facultades otorgadas al Presidente de la Sala Ad-

ministrativa en la sesión del 22 de Junio de 2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2011, la medida establecida en el

artículo primero del Acuerdo PSAA10-6921 de

2010, consistente en el traslado transitorio del

Juzgado Sexto Penal Municipal de Buga, como

Juzgado Sexto Penal Municipal de Palmira con

Funciones de Control de Garantías y cuya última

prórroga fue establecida mediante Acuerdo

PSAA10-7649 de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar transitoria-

mente a partir del 1 de julio y hasta el 31 de

diciembre de 2011, el Juzgado Tercero Penal Mu-

nicipal de Adolescentes de Buga, con toda su

planta de personal, como Juzgado Séptimo Penal

Municipal de descongestión de Palmira con Fun-

ciones de Control de Garantías.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado Séptimo Pe-

nal Municipal de descongestión de Palmira con

Función de Control de Garantías de Palmira, tendrá

el código de identificación 765204088707.

ARTÍCULO CUARTO.- La adecuación de los espa-

cios físicos para el funcionamiento de los de-

spachos trasladados estará a cargo de la Unidad

de Recursos físicos e inmuebles del Consejo Su-

perior de la Judicatura, en coordinación con la

Dirección Seccional de Administración Judicial de

Cali.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del

Cauca y la Dirección Seccional de Administración

Judicial de Cali brindarán el apoyo necesario para

el cumplimiento de lo dispuesto en el presente

Acuerdo.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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ACUERDO No. PSAA11-8289

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo PSAA11-

8147 de 2011"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con las

facultades otorgadas al Presidente de la Sala Ad-

ministrativa en la sesión del 22 de Junio de 2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 30 de

julio de 2011, las medidas de descongestión adop-

tadas por el Acuerdo PSAA11-8147 de mayo 30 de

2011.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8290

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo PSAA10-

7642"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con las

facultades otorgadas al Presidente de la Sala Ad-

ministrativa en la sesión del 22 de Junio de 2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2011, la función de conocimiento de

la Ley 906 de 2004 al Juzgado Tercero Penal

Municipal para Adolescentes con función de Con-

trol de Garantías de Villavicencio, el cual se de-

nominó Juzgado Séptimo Penal Municipal de

Villavicencio, la cual fue prorrogada mediante

Acuerdos PSAA10-6994 y PSAA10-7642 de 2010

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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ACUERDO No. PSAA11-8293

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se establece una disposición de

carácter obligatorio aplicable a Acuerdos emi-

tidos”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el Acuerdo

No. PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Sin perjuicio de lo dis-

puesto en los Acuerdos PSAA11-8226, PSAA11-

8227, PSAA11-8228, PSAA11-8229,

PSAA11-8230, PSAA11-8231, PSAA11-8232,

PSAA11-8233, PSAA11-8234, PSAA11-8235,

PSAA11-8236, PSAA11-8237, PSAA11-8238,

PSAA11-8239, PSAA11-8240, PSAA11-8241,

PSAA11-8242, PSAA11-8243, PSAA11-8244,

PSAA11-8245, PSAA11-8246, PSAA11-8247,

PSAA11-8248, PSAA11-8249, PSAA11-8250,

PSAA11-8251, PSAA11-8252, PSAA11-8253,

PSAA11-8254, PSAA11-8255, PSAA11-8256,

PSAA11-8257, PSAA11-8258, PSAA11-8259,

PSAA11-8260, PSAA11-8261, PSAA11-8262,

PSAA11-8263, PSAA11-8264, PSAA11-8265,

PSAA11-8266, PSAA11-8267, PSAA11-8268,

PSAA11-8269, PSAA11-8270, PSAA11-8271,

PSAA11-8272, PSAA11-8273, PSAA11-8274,

PSAA11-8275, PSAA11-8276, PSAA11-8277,

PSAA11-8278, PSAA11-8279, PSAA11-8280,

PSAA11-8281, PSAA11-8282 y PSAA11-8283, el

nombramiento de los cargos de descongestión que

estos establecen, únicamente procederá hasta que

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración

Judicial respectiva certifique la disponibilidad de

espacios físicos y de infraestructura tecnológica.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

Dado en Bogotá, D. C., el treinta (30) de junio de

dos mil once (2011).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

OYM / AP / lerb

ACUERDO No. PSAA11-8294

(Junio 30 de 2011)

“Por el cual se adoptan medidas de descon-

gestión para la Sala Jurisdiccional Discipli-

naria del Consejo Superior de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente de las señaladas en el

artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad

con las facultades otorgadas al Presidente de la

Sala Administrativa en la sesión del 22 de Junio de

2011,

GACETA DE LA JUDICATURA
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a

partir del 1º de julio y hasta el 16 de diciembre de

2011 en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Con-

sejo Superior de la Judicatura una Comisión de

Instrucción, conformada con los siguientes cargos:

Trece (13) Magistrados Auxiliares nominados

Trece (13) Profesionales Universitarios grado 21

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a

partir del 1º de julio y hasta el 16 de diciembre de

2011 en la Secretaría de la Sala Jurisdiccional

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura

un grupo de apoyo para la Comisión de Instrucción

creada en el Artículo Primero del presente

Acuerdo, conformada con los siguientes cargos:

Un (1) Profesional Especializado grado 33

Dos (2) Auxiliares Judiciales grado 1

Dos (2) Escribientes nominados

Dos (2) Citadores grado 5

ARTÍCULO TERCERO.- El nombramiento, en pro-

visionalidad, de los cargos de descongestión cre-

ados por el presente Acuerdo, lo efectuará el

respectivo nominador.

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y

prestacional de los cargos creados será el es-

tablecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- El reporte de la gestión de

los cargos de descongestión, será registrada de

manera mensual, en el formato anexo al SIERJU.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata

colaboración de la Presidencia de la Sala Jurisdic-

cional Disciplinaria del Consejo Superior de la Ju-

dicatura, verificará y evaluará mensualmente los

resultados de lo establecido en el presente

Acuerdo.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y

Análisis Estadístico realizará los análisis corre-

spondientes y presentará un informe a la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

tura

ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con los

Artículos 94 y 104 de la Ley 270 de 1996, la

creación de cargos debe orientarse a la solución de

problemas de la justicia para lo cual es necesaria

la elaboración de estudios con fundamento en los

informes que deben rendir los despachos judiciales

de tal forma que cualquier prórroga del presente

Acuerdo queda condicionada al cumplimiento de

las obligaciones que en materia del suministro de

información deba rendir institucionalmente la Cor-

poración o el Despacho Judicial objeto de descon-

gestión.

ARTÍCULO OCTAVO.- Los empleados de descon-

gestión que no hubieren recibido la capacitación en

anteriores descongestiones, adelantarán dicho

programa de manera obligatoria, en las fechas y en

los turnos que establezca la Escuela Judicial “Ro-

drigo Lara Bonilla”.

ARTÍCULO NOVENO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 7111 del 20 de junio de 2011, expedido

por la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-

cial.
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ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del

mes de junio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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